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1.- DATOS GENERALES: 

 

Nombre del proyecto : Estudio de Impacto Ambiental Ex Post. y 
Plan de Manejo Ambiental de la 
actividad en funcionamiento 
identificada como " Operación, 
Mantenimiento, Cierre y Abandono del  
Hotel Fernandina. 

Proponente del proyecto: Luis Fernando Ruiz Díaz 

Código: MAE-RA-2016-243945 

Ubicación Político Administrativa: 

 

Calle 18 de febrero y Marchena 
Barrio El Edén 

Parroquia : Puerto Ayora 

Cantón :  Santa Cruz 

Provincia:  de Galápagos 

Facilitador:  Msc. Xavier Torres Alarcón 
MAE-FA-056 

Fecha de Inicio del Proceso:   Miércoles, 14 de febrero de 2018 

Fechas de Presentación Pública Viernes, 23 de febrero de 2018 

Fecha de Cierre del Proceso:  Martes, 06 de marzo de 2018 

 

2.- ANTECEDENTES: 

El Ministerio del Ambiente como autoridad ambiental nacional, a través del portal SUIA, con fecha  3 de 
enero de 2018, emite sobre la base del Decreto Ejecutivo No. 1040, el Acuerdo Ministerial No. 103; y el 
Registro de Facilitadores Socio ambientales calificados por la Subsecretaria de Calidad Ambiental del 
Ministerio del Ambiente y designa como facilitador del proceso al Msc. Xavier Torres Alarcón.  

 
Según el certificado de intersección emitido por la autoridad competente mediante oficio MAE-SUIA-RA-
PNG/DIR-2016-200751, que determina el código de proyecto 61.05.06 Construcción y/u  Operación de 
centros de alojamiento mayor a 20 habitaciones (Galápagos), el cual corresponde a licencia ambiental y 
debe continuarse en la dirección del Parque Nacional Galápagos.  

 

La reunión de coordinación se llevó a cabo, en las oficinas de Gestión Ambiental del Parque Nacional 
Galápagos, el día miércoles 24 de enero de 2018  a las 15H15 en Puerto Ayora, por su convocatoria 
estuvieron presentes: Msc. Edison Muñoz (Coordinador de Gestión Ambiental PNG), Sra. Marcela Ruiz 
(Representante del proponente), Msc. Xavier Torres A. (Facilitador asignado por el Ministerio del Ambiente). 
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En la misma, se estableció el cronograma tentativo de actividades a realizar, así como también los 
lineamientos a seguir respeto a invitaciones, informe de visita previa y desarrollo de audiencia pública, 
fueron los temas tratados en esta reunión de coordinación. 

 

Posterior a la reunión de coordinación se procedió a realizar entrevistas informales a las principales 
autoridades, líderes y público en general, a fin de cumplir con lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 
103, capitulo II, art. 8, en el que se manifiesta los principales objetivos de la visita previa. 

                                                                        
2.1.- Actividades de Coordinación posteriores a la aprobación del I.V.P 
 

Se recibió la notificación de aprobación del IVP, de parte del Msc. Edison Muñoz (coordinador de Gestión 
Ambiental del PNG), indicando además, que se debe retirar la invitación firmada por el director del PNG a 
fin de continuar con lo programado, para el desarrollo del proceso de participación social,  particular que se 
comunicó  de inmediato a la sra. Marcela Ruiz (representante del proponente del proyecto). 

  

3.- DESARROLLO DEL PROCESO: 

 

3.1.-Convocatoria: 

 

A continuación la síntesis de los medios utilizados, para realizar la convocatoria a los diversos actores 
sociales identificados previamente: 

 

 

MEDIOS DE CONVOCATORIA UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DEL PPS  

 
Medios de Convocatoria  

 

 
Medios Utilizados – Lugares 

 
 

 
Fechas  

 

Invitaciones Personales: Entrega personalizada 
Del 17 al 21 de febrero de 2018 

Prensa : Radio Encantada 101.9 FM 
14,15,16,19,20,21,22,23 de  

febrero  (noticiero matutino)  

Web: www.maepngalapagos.wordpress.com 
Del 14 de febrero  al  
6  de marzo de 2018 

Carteles Informativos: 
(tres) 

Centro de Información Pública (C.I.P) 
 GADMC San Cristóbal 
Muelle de pescadores 

 

Del 14 de febrero al 
6 de marzo de 2018 
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3.2.- Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

3.2.1.-Invitaciones Personales:  

 

De acuerdo con el IVP, se acordó extender treintaicinco invitaciones personalizadas a las principales 
autoridades, organizaciones, líderes y amigos de la comunidad, a continuación  el detalle de 
entrega de las mismas, tal como lo corrobora el anexo 1 del presente informe técnico, 
documentación proporcionada por el señor Luis Fernando Ruiz Díaz, proponente del proyecto. 

 

Listado de Actores Sociales Registro de entrega de 
invitación 

Institución Cargo Nombre SI NO 

 
PNG 

Gestión Ambiental 

 
Director  

 
Dr. Jorge Carrión 

 
X 

 

 
GADMCSC 

 
Alcalde 

 
Sr. Leopoldo Buchelli Mora 
 

 
X 

 

 
Consejo de Gobierno 
de Galápagos 
 

 
Presidente 

 
Ab. Lorena Tapia 

 
X 

 

 
Santa Cruz 

 
Director 
Cantonal (E) 

 
Daniel Proaño Bravo 

 
X 

 

 
Parque Nacional de 
Galápagos 

 
Director 

 
Dr. Walter Bustos 

 
X 

 

 
 PNG  Ambiente y 
Participación Social 
 

 
Directora 

 
Lcda. Lorena Sánchez 
Saritama 

 
X 

 

  
PNG Ecosistemas 

 
Director 

 
Blgo. Danny Omar Rueda 
Córdova 

 
X 

 

 
 PNG  Uso Público 

 
 
Directora 

 
 
Verónica Santamaría 

 
X 

 

 
Fundación Charles 
Darwin 

 
Director 

 
PHD Arturo Izurieta Valery 

 
X 

 

 
Distrito de Policía de 
Galápagos  

 
Comandante 

 
TCNL. Telmo Betancourth 
Perugachi 

 
X 
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Capitanía de Puerto 
Ayora 

 
Comandante 

 
CPFG-SS Mauro Cadena 
Barreno 

 
X 

 

 
Cuerpo de Bomberos 
de Santa Cruz 

 
Comandante 

 
CNL. Freddy López Valarezo 

 
X 

 

 
Desarrollo Sostenible 
GAD- Santa Cruz 

 
Directora Sra. Ivonne Torres Tello 

 
X 

 

 
Gestión Ambiental 
GAD-Santa Cruz 

 
Director Blgo. Mario Piu 

 
X 
 

 

 
Cámara de Turismo de 
Galápagos 

 
Director 

 
Ing. Oscar Aguirre 

 
X 

 

 
Cámara de Turismo de 
Galápagos 

 
Presidente 

 
Sr. Rodrigo Jácome 

 
X 

 

 
Ministerio del Interior 

 
Jefe Comando 
Puerto Ayora 

 
Tte. Cnel. Diego Enríquez 

 
X 

 

Coordinación Zonal del 
Ministerio de Turismo 

Coordinadora Ab. Andrea Romero 
Rodríguez 

 
X 

 

Asociación de Guías 
Turísticos de Galápagos 

 
Presidente 

 
Sr. José Villa Cedeño 

           
          X 

Organización barrial  Esther Vargas Castillo X  

Iglesia del Edén  Teófilo León X  

WORLD WILDLIFE 
FUND: WWF 

Director Hugo Arnal X  

Correos del Ecuador Jefe Provincial  
Galápagos 

Leslie León X  

Matazarnoxfit  Carolina Carrión X  

Wildaid  Diana Vinueza X  

Comisaria nacional Comisario Andrés Pihuave X  

U.E San Francisco de 
Asís 

Director  Freddy rojas  
X 

 

Farmacia el Edén 18 de febrero y 
Marchena 

Fanny Jarrin  
X 

 

Librería Angermeyer Seymour s/n y 
18 febrero 

Anita Angermeyer  
X 

 

Vecino 18 de febrero y 
Marchena 

Freddy Herrera  
X 

 

Vecino 18 de febrero y 
Marchena 

Cruz Márquez  
X 

 

Vecino Marchena y  Rafael Gallardo X  
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Vecino Seymour s/n y 
18  febrero 

Yolanda Ayala  
X 

 

Vecino Seymour s/n y 
18  febrero 

Patricia Carrasco  
X 

 

Vecino Seymour s/n y 
18  febrero 

Vicente Carrera  
X 

 

Centro de medicina 
hipebárica osteopatía 
& rehabilitación 

Doctor Gabriel Idrovo n.  
X 

 

     

TOTAL INVITACIONES ENTREGADAS  34           1 

 

 

Observación: Fueron entregadas sin novedad en total treintaicuatro invitaciones personalizadas, 
tal como se evidencia en el anexo No. 1, del presente informe técnico. 

 

 3.2.2.-Prensa: 

 

3.2.2.1.-  Convocatoria en Radio Encantada 101.9 FM 

 

Se realizaron cuñas radiales para difundir la convocatoria pública a través de RADIO ENCANTADA 101.9 FM 
en el noticiero matutino de los días 14,15,16,17,18,19,20,21,22,23, de febrero 2018, según factura 
comercial No. 000005502, como se puede evidenciar en el siguiente anexo: 
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3.2.3.- Carteles Informativos (tres): 

          

  

 

 

 

VISTA CARTEL INFORMATIVO  
C.I.P ( HOTEL FERNANDINA) 

VISTA CARTEL INFORMATIVO   
GADM SANTA CRUZ 

VISTA CARTEL INFORMATIVO 
MUELLE DE PESCADORES 
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4.- Mecanismos del Proceso de Participación Social: 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1040 y el Acuerdo Ministerial 103, se planifico 
realizar una Audiencia Pública como parte central del proceso, con la presentación del borrador del "Estudio 
de Impacto Ambiental Expost. y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en funcionamiento identificada 
como Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina ˮ  

 

4.1.- Audiencia Pública  

 

 

Audiencia Pública  

Cantón Lugar Fecha Hora No. asistentes 

Santa Cruz 
Hotel Fernandina 

Barrio El Edén, calle 18 de  
Febrero y Marchena 

viernes, 23 de 
febrero de 2018 

16H00 14 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

Se realizó sin novedad la Audiencia Pública, a la cual asistieron catorce personas, como se puede evidenciar 
en el registro de asistencia,  luego de lo cual como constancia del hecho se procedió a la firma del acta 
correspondiente, por los siguientes actores sociales: 

 

 Lcda. Adriana Torres C.I # 2000095774 en representación del consultor ambiental,  

 Sr. Luis Fernando Ruiz Díaz, C.I # 1701036103, proponente del proyecto, 

 Sra. Elizabeth López C.I # 2000027421 (GADMCSC),  

 Policía Lenin Guachamboza, C.I # 1723976880, representante de la Policía Nacional, 

  Lcda. Flavia Jiménez,  C.I # 0703314823, Gestión Ambiental del Parque Nacional Galápagos 

  Msc. Xavier Torres Alarcón, C.I # 09-08389372, facilitador asignado por el Ministerio del 
Ambiente, tal como se evidencia en el literal 4.1.1 Registro Fotográfico del presente informe 
técnico. 
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4.1.1.- ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
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4.1.2.-REGISTRO DE ASISTENCIA AUDIENCIA PÚBLICA 
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4.1.3.-REGISTRO FOTOGRAFICO 
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VISTA POSTERIOR AUDITORIO DE A.P 

VISTA AUDITORIO DE AUDIENCIA PÚBLICA  

VISTA LCDA. ADRIANA TORRES 

VISTA SR. LUIS RUIZ DIAZ (PROPONENTE) 

VISTA APERTURA DE AUDIENCIA PÚBLICA  

VISTA POSTERIOR AUDITORIO DE A.P 
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FIRMA ACTA LUIS RUIZ DIAZ (PROPONENTE)  
FIRMA ACTA LCDA. FLAVIA JIMENEZ 

(AUTORIDAD AMBIENTAL PNG) 

FIRMA ACTA LCDA. ADRIANA TORRES FIRMA ACTA SRA. ELIZABETH LÓPEZ -GADMSC  

FIRMA ACTA MSC. XAVIER TORRES A. 
FACILITADOR DEL PPS 

FIRMA ACTA LENIN GUACHAMBON  
POLICIA NACIONAL 
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4.1.4.- MATERIAL DE APOYO FACILITADOR SOCIO AMBIENTAL 
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4.1.5.- MATERIAL DE APOYO EXPOSITORA LCDA. ADRIANA TORRES (EQUIPO TÉCNICO DE 
CONSULTORA AMBIENTAL  GEOAMBIENTAL S.A). 
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Una vez concluida la exposición, el facilitador inicia el foro para recibir las preguntas y comentarios 
del público: 

 

•Pregunta: Lcda. Flavia Jiménez (Autoridad ambiental PNG), las actividades que están en el plan 
de manejo, esas son todas o está un resumen? 

 

•Respuesta: Lcda. Adriana Torres (Expositor), en si lo que estamos presentando ahí es un resumen 
de lo más sencillo, pero a lo largo del planteamiento del manejo ambiental se van presentando 
más causas y efectos, que a medida que estas se suscitan se toman las acciones  pertinentes. 

 

 Acotación: Lcda. Flavia Jiménez (Autoridad ambiental PNG), si,  por que considere que deben de 
incluir las reglas del parque, sobre los sistemas de tratamiento que hacen con las aguas residuales, 
no sé si aquí tienen planta de tratamiento o tienen pozo séptico, como hacen con las aguas?   

 

 Respuesta: Lcda. Adriana Torres (Expositor),  Claro! Como lo menciona, al momento de nosotros 
seguir estudiando lo que es, o  que le puede faltar a lo que es el impacto ambiental, podemos 
tomar en cuenta, como usted nos menciona, puede ser que no estén  las reglas del parque, pero 
están las otras leyes aplicadas para sacar la licencia ambiental. 

 

 Acotación: Lcda. Flavia Jiménez (Autoridad ambiental PNG), se debe incluir las reglas del 
parque, como una de las actividades del plan de manejo ambiental. Además, se debe incorporar 
como una actividad, como se está manejando el tema de las aguas residuales. 

 

 Pregunta: Sra. Elizabeth López ( GADMSC), yo escuche bastante del tema de causa y efecto que 
tiene el tema del control ambiental, pero no escuche casi mucho o nada de que va  hacer el 
establecimiento para minimizar ese impacto, por ejemplo hablo bastante del tema de  
contaminación  de la basura, del tema de manejo de desechos, pero aparte de clasificar la basura, 
que es lo que hacen para minimizar el tema este o que es lo que se va a implementar para 
minimizar los desechos sólidos?   

 

 Respuesta: Lcda. Adriana Torres ( Expositor),  para la implementación de la gestión de residuos 
sólidos, contamos con  tachos de lo que es orgánica, en este caso es el tacho verde, los cuales se 
sacan puntualmente en los horarios establecidos por el GADMSC y en cuanto nosotros también 
podemos hacer con los desechos orgánicos sabemos que también se puede poner como abono a 
las pantas ya que es un desecho orgánico y se desintegra, se puede realizar un Compost e 
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igualmente contamos con diferentes plantas, como ustedes  pueden ver a su alrededor podemos 
mantener eso así y demostrar también que nosotros si reciclamos y también reutilizamos lo 
mismo, en este caso son los desechos orgánicos, entonces el hotel se implementara a cumplir la 
actividad para las normas y reglas establecidas por el municipio en cuanto a los desechos sólidos, 
orgánicos y comunes. 

 

 

 Pregunta: Sra. Elizabeth López (GADMSC), ¿Qué va a hacer el hotel para minimizar la generación 
de desechos sólidos? Por ejemplo yo sé que hay una ordenanza y que debemos cumplirla con lo 
que es la clasificación de desechos, pero no veo que hacen algo…, por ejemplo, te pongo un 
ejemplo, en vez de utilizar servilletas de papel, podemos utilizar servilletas de tela, que eso es 
evitar la generación de desechos sólidos a eso me refiero ¿Qué va a hacer el hotel para minimizar 
la generación de desechos sólidos? 

 
●  Respuesta: Lcda. Adriana Torres ( Expositor), el Hotel Fernandina en sí, no está generando  un 
gran impacto para que nosotros podamos minimizar, debido a que no existe el efecto , el hotel no 
está generando gran impacto ambiental, por lo general lo que vuelvo , repito, y recalco en lo que 
podemos seguir manteniéndonos es, en clasificar debidamente y mantenernos como hemos 
estado hasta el momento, no han tenido creo alrededor de lo que es el Hotel Fernandina que el 
hotel tiene una mala clasificación o tal vez  alguna multa por lo mismo, entonces no podemos 
minimizar como usted me menciona, porque no tiene el efecto! En el caso de las servilletas si se 
utiliza desde el momento de servir desayunos o en este caso cena, servilletas de tela que dan 
mejor imagen y calidad a lo que es el restaurante, en cuanto a vasos como usted puede observar, 
también utilizamos lo que es vasos de vidrio o de cerámica que también estamos utilizando más no 
vasos desechables. 

● Comentario: Fanny Jarrin (vecina del sector), soy vecina del Hotel Fernandina, quiero acotar de 
lo que decía de minimizar o tratar de ayudar a minimizar para que los impactos ambientales sean 
menores, yo pude darme cuenta que antes en el restaurant del hotel se utilizaban sorbetes y ahora  
ya no lo hace, así como antes utilizaban servilletas de papel y ahora están utilizando de tela, si veo 
que la conciencia de conservación del ambiente en el hotel se ha ido mejorando. Son  cosas que la 
vecindad nos hemos dado cuenta de eso y era lo que yo quería acotar que si hay reducción de los 
desechos que genera el hotel. 

● Pregunta: Grace Loyola (PNG), considero que el hotel Fernandina, por la actividad turística que 
realiza genera un impacto positivo, tomando en consideración los estándares que presenta la 
matriz de Leopold, quisiera saber quién es la persona, ente o autoridad que va a realizar el 
monitoreo del ruido, para este proyecto? 

● Respuesta: Lcda. Adriana Torres (Expositora), Por el momento no le puedo decir el nombre de la 
institución o de la persona que venga, como mencionamos tenemos semestralmente que hacer el 
impacto o la aprobación del impacto de ruido en ese momento, cuando estamos en los 6 meses 
podemos estudiar, si hay aquí local que nos ayuden en el monitoreo del ruido perfectamente 
contratamos personal de aquí,  el mismo que debe ser  calificado que esté aprobado y eso tiene 
que tener trazabilidad para efecto de la auditoría ambiental de cumplimiento que se va a hacer 
posteriormente. 
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Pregunta: Sra. Elizabeth López (GADMSC), quisiera saber, el hotel yo sé que maneja muchos temas 
ambientales, como el tema de minimizar la basura, el tema de  reducción de desechos sólidos, me 
gustaría saber que es el plus del hotel en cuestión de manejo de  minimizar el impacto ambiental 
en cualquier área, un ejemplo, el Hotel Fernandina tiene paneles solares para todo, eso me 
gustaría saber, cual es el plus del Hotel Fernandina en manejo de reducción de impacto ambiental?  
 
● Respuesta: Lcda. Marcela Ruiz (Hotel Fernandina), en conjunto con el Ministerio de Energía y 
Elecgalapagos  trabajamos y nuestras facturas ya se han reducido, si antes pagábamos un promedio 
como de $1.300, bajamos a $700 y hubo una charla en el centro Miguel Cifuentes, donde fue la 
explicación donde los señores de Elecalapagos (ellos obviamente con datos vinieron acá a hacer las 
tomas)  explicaban que un mes en lo que el Hotel Fernandina consumía antes, ahora se 
movilizaban creo que eran 4 camionetas de ElecGalapagos osea que había un ahorro en el 
consumo,  por lo cual el hotel incluso recibió una certificación, siempre estamos trabajando y 
abiertos ah si hay propuestas si nos dicen quiere trabajar en esto para mejorar? Nosotros estamos 
ahí, esto de la luz se dio el año pasado por septiembre (En Septiembre empezamos a trabajar) y ya 
se vieron los resultados a los 3 meses. 
 
Agrego el Sr. Fernando Ruiz (proponente del proyecto), que el hotel usa paneles solares desde hace 
25 años, y que en la actualidad posee en total doce paneles solares de un metro de ancho por dos 
de largo, los mismos que sirven para abastecer la demanda de agua caliente en el  hotel. 

 

4.1.6.- MATRIZ DE OBSERVACIONES RELEVANTES DE LA COMUNIDAD 

Observaciones Relevantes de la Comunidad (Asamblea Publica) 

Actor Social (Nombre-
Cargo) 

Observación Respuesta Análisis y comentario del 
facilitador 

Lcda. Flavia Jiménez 
(Autoridad ambiental 
PNG) 

 Las actividades que 
están en el plan de 
manejo, esas son 
todas o está un 
resumen? 

Lcda. Adriana Torres 
(Expositor), es un 
resumen de lo más 
sencillo, que a medida 
que se suscitan causas 
y efectos dentro del 
PMA, se toman las 
acciones  pertinentes. 

Indica, la expositora que a 
medida que se presentan 
impactos, se van 
tomando las  acciones 
necesarias para 
minimizar, prevenir o 
reducir dichos impactos. 

Lcda. Flavia Jiménez 
(Autoridad ambiental 
PNG) 

Sobre los sistemas de 
tratamiento que 
hacen con las aguas 
residuales, no sé si 
aquí tienen planta de 
tratamiento o tienen 
pozo séptico, como 
hacen con las aguas?  
Se deben además 
incluir las reglas del 
PNG  

 Lcda. Adriana Torres 
(Expositor), puede ser 
que no esté 
cumpliendo con las 
reglas del parque, 
pero están las otras 
leyes aplicadas para 
sacar la licencia 
ambiental 

Acoto la Lcda. Jiménez, 

que se debe  incluir las 
reglas del parque, 
como una actividad del 
PMA. Además  
incorporar como una 
actividad, el tema del 
manejo de las aguas 
residuales. 
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Sra. Elizabeth López 

 ( GADMSC) 

Hablo bastante del 
tema de  
contaminación  de la 
basura y manejo de 
desechos, pero aparte 
de clasificar la basura, 
que es lo que hacen 
para minimizar la 
generación o que es lo 
que se va hacer para 
minimizar los 
desechos sólidos?   

 

Lcda. Adriana Torres 
(Expositor), para la 
implementación de la 
gestión de residuos 
sólidos, contamos con 
la clasificación, por ej.  
tachos de lo que es 
orgánica, en este caso 
es el tacho verde, los 
cuales se sacan 
puntualmente en los 
horarios establecidos 
por el GADMSC, luego 
con esto podemos 
realizar compost y 
usarlo como abono en 
las plantas del hotel 

Indico la expositora que 
los desechos orgánicos 
los piensan descomponer 
y realizar compost el 
mismo que será usado 
como abono de las 
plantas del hotel. 

Sra. Elizabeth López 

 ( GADMSC) 

¿Qué va a hacer el 
hotel para minimizar 
la generación de 
desechos sólidos? 

 

Lcda. Adriana Torres 
(Expositor), el Hotel 
Fernandina en sí, no 
está generando  un 
gran impacto para que 
nosotros podamos 
minimizar, debido a 
que no existe el 
efecto, el restaurant 
usa servilletas de tela 
que dan mejor 
imagen y calidad, así 
como vasos de vidrio 
y de cerámica, en vez 
de vasos desechables. 

 

Agrego la sra. Fanny Jarrin 
vecina del sector, que 

antes en el restaurant 
del hotel se utilizaban 
sorbetes y ahora  ya no, 
así como antes 
utilizaban servilletas de 
papel y ahora están 
utilizando de tela, por 
lo cual considera que si 
hay reducción de los 
desechos que genera el 
hotel. 

Srta. Grace Loyola 
(PNG) 

Tomando en 
consideración los 
estándares que 
presenta la matriz de 
Leopold, quisiera 
saber quién es la 
persona, ente o 
autoridad que va a 
realizar el monitoreo 
del ruido, para este 
proyecto? 

Lcda. Adriana Torres ( 
Expositora), Por el 
momento no le puedo 
decir el nombre de la 
institución o de la 
persona que lo hará, 
el mismo que debe 
ser semestral, y 
realizado por personal 
calificado, que si hay 
en el medio 

La expositora indico que: 
el monitoreo se realizara 
una vez cada seis meses, 
con personal calificado 
para esta actividad. 
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contratamos personal 
de aquí,  caso 
contrario serán 
prestadores externos 
de servicio los que 
realicen el monitoreo. 

Sra. Elizabeth López 

 ( GADMSC) 

Me gustaría saber, 
cual es el plus del 
Hotel Fernandina en 
manejo de reducción 
del impacto 
ambiental? 

Marcela Ruiz (Hotel 
Fernandina), en 
conjunto con el 
Ministerio de Energía 
y Elecgalapagos  
trabajamos con el fin 
de reducir el consumo 
de energía, nuestro 
consumo mensual 
bajo de $1.300 a 
$700, por lo cual 
recibimos una 
certificación de 
ahorro energético  en 
el centro Miguel 
Cifuentes. En general 
estamos siempre 
trabajando y 
dispuestos a 
implementar mejoras 
en el hotel. 

Se trabajó en un plan 
piloto orientado a reducir 
el consumo de energía 
del hotel, el mismo que 
obtuvo excelentes 
resultados obteniendo un 
ahorro mensual en 
facturación del 46.15%, lo 
que motivo una 
certificación  

Manifestó el Sr. Fernando 
Ruiz, que el hotel usa 
paneles solares desde 
hace 25 años, y que en la 
actualidad cuentan con 
doce paneles que sirven 
para abastecer la 
demanda de agua 
caliente en el mismo. 

 

 

4.1.7.- CENTRO DE INFORMACION PÚBLICA 

 

Centro de Información Pública  

Cantón Ubicación Fechas No. visitantes 

Santa Cruz Hotel Fernandina  
Calle 18 de febrero y 

Marchena( Barrio El Edén) 

Del 14 de febrero al 6 
de marzo de 2018 

48 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

El Centro de Información Pública (CIP), permaneció abierto siete días antes y siete días después de la 
Audiencia Pública, el mismo que   fue visitado por cuarentaiocho personas entre moradores y vecinos del 
cantón Santa Cruz, los cuales NO realizaron comentarios negativos, ni tampoco observaciones al borrador 

del "Estudio de Impacto Ambiental Expost. y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en 
funcionamiento identificada como Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel 
Fernandina", tal como se puede corroborar en el literal 4.1.10 del presente informe técnico. 



  

 

 

32 
 

 

 

            

        

 

4.1.8.- ACTA DE APERTURA DEL C.I.P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTA APERTURA  DEL C.I.P                   VISTA VISITANTES AL C.I.P 

VISITA VISITANTES AL C.I.P VISTA VISITANTES AL C.I.P 
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4.1.9.- ACTA DE CIERRE DEL C.I.P 
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4.1.10. REGISTRO DE VISITAS Y OBSERVACIONES DEL C.I.P 
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4.1.11.- PUBLICACION EN PAGINA WEB 

 

 

Publicación en Página WEB 

Sitio WEB Fechas (Desde – 
Hasta) 

Correo electrónico de recepción 
de observaciones 

www.maepngalapagos.wordpress.com 

 

 

Del 14 de febrero 
al 6 de marzo de 

2018 

x.torres.facilitador.mae@gmail.com 

 

Análisis y Evaluación del Cumplimiento: 

 

Como se puede observar en el anexo siguiente, se evidencia la publicación del borrador del ‟Estudio de 
Impacto Ambiental Expost. y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en funcionamiento identificada 
como Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”, en la página web antes citada.  
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4.1.12.- Observaciones Relevantes de la Comunidad (CIP/WEB/Otros) 

 

Con el objeto de dar a conocer el borrador del estudio de impacto ambiental, se procedió  a la apertura del 
Centro de Información Pública (C.I.P), a continuación el detalle: 

 

El Centro de Información Pública (C.I.P), funciono del 14 de febrero al 6 de marzo de 2018, en el Hotel 
Fernandina, ubicado en barrio El Edén, calle 18 de febrero y Marchena, con horario de atención de 09H00 
a 12H00 y de 14H00 a 17H00 de lunes a viernes, donde se puso a disposición de la comunidad el borrador 
del estudio de impacto ambiental, fue visitado por cuarentaiocho personas durante su periodo de 
funcionamiento, las mismas que no emitieron ningún tipo de comentario ni a favor ni en contra del 
proyecto, tal como se evidencia en el anexo 4.1.10 del presente informe técnico. 

 

En síntesis es importante además manifestar que, NO se recibieron comentarios ni observaciones de la 
comunidad, ni en la página web, ni en el correo electrónico del facilitador. 

 

5.- CONCLUSIONES: 

 

1. Se dio cumplimiento al proceso, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ley de 
Gestión Ambiental, el Decreto Ejecutivo 1040 y el Acuerdo Ministerial 103, sobre el derecho que tiene toda 
persona natural o jurídica a participar en la gestión ambiental a través de los diversos mecanismos de 
participación social. 

 

 
2. Para lo cual se apertura un Centro de Información Pública, ubicado en el Barrio El Edén, calle 18 de 
febrero y Marchena, Hotel Fernandina, y se realizó una Audiencia Pública en el área social del Hotel 
Fernandina, el día viernes 23 de febrero de 2018 a las 16h00, a fin de que la población del área de 
influencia, autoridades locales, provinciales y comunidad en general tuvieran acceso al borrador del ‟ 
Estudio de Impacto Ambiental Expost. y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en funcionamiento 
identificada como Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”, conozcan el 
proyecto y emitan sus opiniones, observaciones u comentarios   respecto a estos. 

 

3. El proceso se cumplió con toda normalidad de acuerdo a lo planificado y siguiendo los pasos 
establecidos en la normativa, no se presentaron inconvenientes de ninguna índole respecto a la 
participación de la ciudadanía ni en cuanto a comentarios del borrador del ‟  Estudio de Impacto Ambiental 
Expost. y Plan de Manejo Ambiental de la actividad en funcionamiento identificada como Operación, 
Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”, presentado por el Lcda. Adriana Torres (equipo 
técnico del consultor ambiental) 

 
4.                         Al PMA le faltan algunas actividades que causan impacto, las mismas que deben de ser 
incrementadas, con su respectivo medio de verificación a fin que el proponente cumpla con la norma, 
cuando esta sea verificada por control ambiental del PNG. 

 



  

 

 

47 
 

 

 

6.- IDENTIFICACION DE POSIBLES CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES: 

 

No se han presentado conflictos socio-ambientales a criterio de este facilitador, ni se prevén que estos se 
pudieran presentar en lo posterior siempre y cuando el proponente cumpla con los parámetros establecidos 
en la normativa ambiental vigente nacional. 

Toda la comunidad que participo a través de los diversos mecanismos utilizados para socializar este 
proyecto, NO realizaron comentarios,  sugerencias NI se oponen al desarrollo de esta actividad, la misma 
que impulsa el desarrollo económico de la región. 

 

Sin embargo es importante acotar, que el consultor ambiental dentro de su plan de manejo ambiental debe 
de incluir mínimo tres actividades o medidas propuestas para cada uno de sus programas, los mismos que 
además de ser trazables y deben ser redactados de manera objetiva. 

 

 

7.- RECOMENDACIONES: 

 

 

 Cumplir con la normativa ambiental vigente nacional e internacional, así como también con 
todas las leyes complementarias relativas al propósito de la actividad. 

 

 Realizar las actividades de cada uno de los programas del Plan de Manejo Ambiental, de 
acuerdo con el cronograma de ejecución. 

 

 El proponente deberá Llevar los registros actualizados de todas las actividades establecidas 
en el plan de manejo ambiental, de acuerdo con la normativa ambiental nacional, internacional y 
acuerdos internacionales vigentes para esta actividad, a fin de que exista la trazabilidad de la 
correcta aplicación de la normativa. 

 

         
        Msc. Xavier Torres Alarcón 
               MAE-FA-0056 
 

 


